
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE.GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0162/10/15 FOLIO No. 09/2015-01874 

SEC:~.El'.~A_OEMEDIOAMB[ENTE 
Y RECURSOS NAnJRALES 

VALIDO. HASTA: ~--2_4_D_E_AB_R_IL,...D_E_2~01_6~ 

"20151 Año del Gener_alísimo José María MorelOs.y Pavón" 

·Con furidamento en-ro di~puesto 19n los Artículos 1º, 2", 7°,· 19, 23, 24 y 28º de la Ley_ Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción,>O<VI y 120 párrafo 1· 0 
• 

· y 2º de la_ Ley Genera_! de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de D_es"arroll9 Forestal Sustentable, 3 

fraccione~ /, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Me~io Am~iente 'y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificada para los prod1:1ctos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales . ~ Maderables h[P.]ifaderableS--.-.- ~ 

escripción del producto a importar. MADERA DESMENUZADA, 

.JESHIDRATADA Y TRATADA (ASPEN SHREDDED) 

EMPACADA EN SACOS DE PAPEL Álamo, Populus sp. 

Fracción arancelaria: 4401.22.01. 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCJON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA · 

Cantidad: 150 (CIENTO CINCUE"1TA) ,. 
~;_- :.,::, d'é'-~-,.,:..~-',' 

¡ ·:-,,,.,,, - ".::;e_.-':.,,., '-e ;,t 

Unidad de medida: Toneladas 

Destino dentro del país: TECA TE Y DISTRITO FEDERAL 

País .de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

Fl~MA: 

NOMBR 

RESTAL _DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GEST.IÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

~=~'.:;:Z.:~~::":"IO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

,..--., 18 jefatur é Verificación s·anitaria orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
, #1 Jnstata. que'. se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
f/ 'supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado · IDósis . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

. . 1 
. 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

. ·.· 
. . 

ESTE DOCUMEl\!TO NO TENDRÁ YAUDEZ SJN LA.FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL ,DE VER!FlCACIÓN SANITARIA D~ LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27.DE OCTUBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




